
Amplían para las mujeres el acceso a las Escuelas de Oficiales y de Suboficiales de 
las Fuerzas Armadas

Ley N° 26628

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA POR CUANTO: El Congreso de la República ha dado la Ley siguiente:
EL CONGRESO DE LA REPUBLICA 

Ha dado la ley siguiente:

Artículo 1o.- Amplíase para las mujeres el acceso a las Escuelas de Oficiales y de Sub Oficiales de la Fuerzas Armadas 
y, siguiendo las carreras militares correspondientes, a obtener los grados militares y beneficios que correspondan, bajo 
los mismos principios y normas que rigen al personal masculino en las Fuerzas Armadas.

Artículo 2o.- Dentro de los ciento veinte días (120) de promulgada la presente ley, las Fuerzas Armadas, reestructurarán 
sus Reglamentos, Manuales y Directivas, adecuándolas a la presente disposición legal.

Artículo 3o.- Derógase o déjase sin efecto todas las disposiciones que se opongan a la presente Ley.

Comuníquese al señor Presidente de la República para su promulgación.
En Lima, a los trece días del mes de junio de mil novecientos noventa y seis.
MARTHA CHAVEZ COSSIO DE OCAMPO
Presidenta del Congreso de la República
VICTOR JOY WAY ROJAS
Primer Vicepresidente del Congreso de la República
AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA
POR TANTO:
Mando se publique y cumpla.
Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diecinueve días del mes de junio de mil novecientos noventa y seis.
ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI
Presidente Constitucional de la República
ALBERTO PANDOLFI ARBULU
Presidente del Consejo de Ministros
TOMAS CASTILLO MEZA
Ministro de Defensa


